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Caucasia Ant, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012022-0014100 

Decisión: Dispone requerir Transunión 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar impetrada por la 

parte ejecutante, se dispone requerir a TRANSUNIÓN para que certifique 

los productos que figuren actualmente a nombre de COLPENSIONES con 

NIT. No. 900.336.004-7, en el sistema financiero, y el nombre de la 

entidad. Por secretaria, remítase copia de este auto al destinatar io sin 

necesidad de oficio. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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